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SALVAMENTO DE VOTO  
 
 

Con el acostumbrado respeto que me caracteriza por las decisiones de la Sala 

mayoritaria, en esta oportunidad no acompaño la decisión al considerar que no 

procede la reliquidación reclamada por Acuerdo 049 de 1990, por transición, toda 

vez que la accionante no es destinataria del mismo; su afiliación al ISS se dio con 

posterioridad al 1º de abril de 1994; la entidad reconoció pensión por Ley 71 de 1988 

sólo que para efectos del disfrute dio aplicación a los artículos 13 y 25, remisión que 

por sí sola no la ubica en la transición del Acuerdo 049 de 1990. 

 

En los anteriores términos dejo sustentado mi salvamento de voto. 

 

La Magistrada,  

 

MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
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